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RESUMEN 

El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. Se entenderá por lugares de trabajo las 

áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que el personal trabajador deba 

permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo. 

Dicha normativa establece las obligaciones relativas a: 

 Condiciones constructivas 

 Orden, limpieza y mantenimiento 

 Instalaciones de servicio y protección 

 Condiciones ambientales 

 Iluminación 

 Servicios higiénicos y locales de descanso 

Respecto a los equipos de protección individual (EPI), las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual, vienen recogidas en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo. Dicha 

normativa establece las obligaciones para el empleo de estos equipos, condiciones que 

deben reunir, modo de utilización y mantenimiento, así como las obligaciones en materia 

de formación e información. 

Se entiende por EPI, cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el 

trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 

seguridad o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

De igual forma, el RD 1215/1997 de 18 de julio, establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud a contemplar para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo necesarios para la realización de sus tareas. 

Por último, en materia de señalización de los lugares de trabajo, es en el RD 485/1997 

de 14 de abril, dónde se establecen las disposiciones mínimas a observar. En esta 

normativa se establece como realizar la elección del tipo de señal y el número y 

emplazamiento de las señales o dispositivos de señalización a utilizar en cada caso. La 

señalización se realizará de forma que resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta: 

a) Las características de la señal. 
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b) Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

c) La extensión de la zona a cubrir. 

d) El número de trabajadores afectados. 

OBJETIVOS. 

 

1. Conocer las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

2. Aprender las normas mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

3. Saber cuáles son las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

4. Conocer las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 

5. Adquirir los conocimientos básicos relativos a la señalización de los lugares de 

trabajo. 
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1. LUGARES DE TRABAJO 

El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, establece las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. Este RD no será de aplicación a: 

a. Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así 

como a los lugares de trabajo situados dentro de los medios de transporte. 

b. Las obras de construcción, temporales o móviles.  

c. Las industrias de extracción. 

d. Los buques de pesca. 

e. Los campos de cultivo, bosques y otros terrenos que formen parte de una 

empresa o centro de trabajo agrícola o forestal pero que estén situados fuera de 

la zona edificada de los mismos. 

1.1. Definiciones 

Se entenderá por lugares de trabajo las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en 

las que el personal trabajador deba permanecer o a las que puedan acceder en razón 

de su trabajo. 

Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de descanso, 

los locales de primeros auxilios y los comedores. 

Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se 

considerarán como parte integrante de los mismos. 

1.2. Obligación general del empresario 

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los 

lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud del personal trabajador 

o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo. 

1.3. Condiciones constructivas 

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 

seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos 

y derrumbamientos o caídas de materiales sobre los trabajadores. 
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El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también 

facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y 

posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores. 

1.4. Orden, limpieza y mantenimiento 

Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, 

las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, 

deberán permanecer libres de obstáculos de forma que sea posible utilizarlas sin 

dificultades en todo momento. 

Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos equipos e 

instalaciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario para 

mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal fin, las 

características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha limpieza 

y mantenimiento. 

Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de 

sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o 

contaminar el ambiente de trabajo. 

Las operaciones de limpieza no deberán constituir por si mismas una fuente de riesgo 

para el personal trabajador que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en 

los momentos, de la forma y con los medios más adecuados. 

Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 

mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento satisfagan 

siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez las deficiencias 

que puedan afectar a la seguridad y salud del personal trabajador. 

Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 

funcionamiento y un sistema de control deberá indicar toda avería siempre que sea 

necesario para la salud de las personas trabajadoras. 

En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el control 

de su funcionamiento. 
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1.5. Instalaciones de servicio y protección 

Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de 

aplicación sobre condiciones de protección contra incendios. 

La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo dispuesto en su 

normativa específica. La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o 

explosión. Los trabajadores deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos 

de accidente causados por contactos directos o indirectos. La instalación eléctrica y los 

dispositivos de protección deberán tener en cuenta la tensión, los factores externos 

condicionantes y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 

instalación. 

1.6. Condiciones ambientales de los lugares de trabajo. 

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer 

un riesgo para la seguridad y la salud de las personas trabajadoras. En la medida de lo 

posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una 

fuente de incomodidad o molestia para las personas trabajadoras. A tal efecto, deberán 

evitarse las temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos de 

temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la irradiación 

excesiva y, en particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques 

acristalados. 

En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse unas mínimas condiciones de 

temperatura y humedad: 

 La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de 

oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. La temperatura de los 

locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC. 

 La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en 

los locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite 

inferior será el 50 por 100. 

Además, los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada 

a corrientes de aire cuya velocidad exceda los límites establecidos en el Real Decreto. 
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El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de 

aire limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire 

del local de trabajo. 

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la actividad 

desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas para que las 

personas trabajadoras puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las 

inclemencias del tiempo. 

Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales para el personal 

de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros 

auxilios deberán responder al uso específico de estos. 

1.7. Iluminación de los lugares de trabajo 

La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 

características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras 

dependientes de las condiciones de visibilidad. 

b) Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 

Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación natural, que 

deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la primera, por sí sola, no 

garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. En tales casos se utilizará 

preferentemente la iluminación artificial general, complementada a su vez con una 

localizada cuando en zonas concretas se requieran niveles de iluminación elevados. 

Existen unos niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo que están 

determinados en el citado Real Decreto.  

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto a su 

distribución y otras características, las siguientes condiciones: 

a) La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible. 

b) Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados 

a las exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de 

luminancia dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 
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c) Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por 

fuentes de luz artificial de alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán 

sin protección en el campo visual del trabajador. 

d) Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por 

superficies reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades. 

e) No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de 

los contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona 

de trabajo, que produzcan una impresión visual de intermitencia o que 

puedan dar lugar a efectos estroboscópicos. 

Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del alumbrado normal 

suponga un riesgo para la seguridad de los trabajadores dispondrán de un alumbrado 

de emergencia de evacuación y de seguridad. 

Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, de incendio 

o de explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa específica vigente. 

1.8. Servicios higiénicos y locales de descanso 

1.8.1. Agua potable. 

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente 

accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. 

En las fuentes de agua se indicará si ésta es o no potable, siempre que puedan existir 

dudas al respecto. 

1.8.2. Vestuarios, duchas, lavabos y retretes. 

Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar 

ropa especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se 

cambien en otras dependencias. 

Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con 

llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los armarios 

o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle estarán separados cuando ello sea 

necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad de la ropa de trabajo. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer de 

colgadores o armarios para colocar su ropa. 
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Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de 

los vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si 

es necesario, jabón y toallas individuales u otro sistema de secado con garantías 

higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría, cuando se 

realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada 

sudoración. En tales casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales 

de limpieza que sean necesarios. 

Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos 

deberá ser fácil. 

Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las 

proximidades de los puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y 

de los locales de aseo, cuando no estén integrados en estos últimos. 

Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los 

retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. Las cabinas estarán provistas de una puerta con cierre interior y de una 

percha. 

Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas 

dotaciones de asientos, armarios o taquillas, colgadores, lavabos, duchas e inodoros, 

deberán permitir la utilización de estos equipos e instalaciones sin dificultades o 

molestias, teniendo en cuenta en cada caso el número de trabajadores que vayan a 

utilizarlos simultáneamente. 

Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil 

acceso, adecuados a su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza. 

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, 

o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para 

usos distintos de aquellos para los que estén destinados. 

1.8.3. Locales de descanso. 

Cuando la seguridad o la salud de las personas trabajadoras lo exijan, en particular en 

razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local 

de descanso de fácil acceso. 
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Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en 

despachos o en lugares de trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso 

equivalentes durante las pausas. 

Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con 

respaldos serán suficientes para el número de trabajadores que deban utilizarlos 

simultáneamente. 

Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad de 

descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, el trabajo se 

interrumpa regular y frecuentemente, dispondrán de espacios donde las personas 

trabajadoras puedan permanecer durante esas interrupciones, si su presencia durante 

las mismas en la zona de trabajo supone un riesgo para su seguridad o salud o para la 

de terceros. 

Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado 

anterior deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección de los no fumadores 

contra las molestias originadas por el humo del tabaco. 

Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir las condiciones 

de seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y permitir 

el descanso del trabajador en condiciones adecuadas. 

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual vienen recogidas en el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo. 

2.1. Definición y exclusiones 

Se entiende por «equipo de protección individual» (EPI), cualquier equipo destinado a 

ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que 

puedan amenazar su seguridad o su salud, así como cualquier complemento o 

accesorio destinado a tal fin. 

Se excluyen de la definición: 
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a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente 

destinados a proteger la salud o la integridad física del trabajador. 

b) Los equipos de los servicios de socorro y salvamento. 

c) Los equipos de protección individual de los militares, de los policías y de las 

personas de los servicios de mantenimiento del orden. 

d) Los equipos de protección individual de los medios de transporte por carretera. 

e) El material de deporte. 

f) El material de autodefensa o de disuasión. 

g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y de los 

factores de molestia. 

2.2. Obligaciones generales del empresario 

El empresario está obligado a: 

a) Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección 

individual y precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos 

frente a los que debe ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger 

y el tipo de equipo o equipos de protección individual que deberán utilizarse. 

b) Elegir los equipos de protección individual, manteniendo disponible en la 

empresa o centro de trabajo la información pertinente a este respecto y 

facilitando información sobre cada equipo. 

c) Proporcionar gratuitamente a las personas trabajadoras los equipos de 

protección individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte 

necesario. 

d) Velar por que la utilización de los equipos se realice de forma adecuada. 

e) Asegurar que el mantenimiento de los equipos se realice conforme a lo 

dispuesto en su folleto informativo. 

2.3. Criterios para el empleo de los equipos de protección individual 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando existan riesgos para la 

seguridad o salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse 
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suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, 

métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

2.4. Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual 

Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz frente a los 

riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales 

ni molestias innecesarias. 

A tal fin deberán: 

a) Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo. 

b) Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de 

salud del trabajador. 

c) Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios. 

En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios equipos de 

protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en 

relación con el riesgo o riesgos correspondientes. 

En cualquier caso, los equipos de protección individual deberán reunir los requisitos 

establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, 

en particular en lo relativo a su diseño y fabricación. 

2.5. Utilización y mantenimiento de los equipos de protección individual 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 

proceda, y la reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse de 

acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de protección individual sólo 

podrán utilizarse para los usos previstos. 

Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo 

que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de: 

a) La gravedad del riesgo. 

b) El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo. 

c) Las condiciones del puesto de trabajo. 
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d) Las prestaciones del propio equipo. 

e) Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no 

hayan podido evitarse. 

Los EPI estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias 

exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las medidas 

necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 

diferentes usuarios. 

2.6. Obligaciones en materia de información y formación 

El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los equipos, de 

los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las 

que deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones, preferentemente 

por escrito, sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos. 

El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones de 

entrenamiento para la utilización de equipos de protección individual, especialmente 

cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos de protección individual 

que por su especial complejidad así lo haga necesario. 

2.7. Obligaciones de los trabajadores 

Con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en 

particular: 

a) Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. 

b) Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el 

lugar indicado para ello. 

c) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, 

anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual utilizado 

que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 

2.8. Normas generales para la utilización de los EPI 

 Leer las instrucciones de uso facilitadas. 

 Asegurarse de que el EPI es adecuado frente al riesgo y a las consecuencias de 

las que protege. 
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 Usar obligatoriamente el EPI para los trabajos en que así se haya establecido. 

En la información de los riesgos de su puesto de trabajo se indica que EPI ha de 

utilizar 

 Colocar y ajustar correctamente el EPI siguiendo las instrucciones recibidas. 

 Comprobar el entorno en el que se va a utilizar. 

 Tener en cuenta las limitaciones que presenta y utilizarlo únicamente cuando 

sea adecuado. 

 Llevarlo puesto mientras se esté expuesto al riesgo y en las zonas en que esté 

establecida la obligatoriedad del uso. 

 Controlar su correcto estado. La eficacia del EPI depende en gran medida de su 

adecuado mantenimiento y limpieza o desinfección. Por ello, su cuidado deberá 

hacerse siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Los EPI son de uso individual, pero en las excepciones en que sea posible su 

uso por varios empleados, se tomarán las medidas higiénicas necesarias. 

 Guardar el EPI en el lugar específico asignado. 

 Ante un deterioro, agotamiento de su eficacia, caducidad, etc…, entregarlos a la 

unidad competente encargada de la gestión de EPI para su reposición 

controlada. En caso de EPI contaminados (aquellos destinados a proteger de 

riesgos biológicos), una vez finalizado su uso se procederá según protocolo 

correspondiente. 

 

3. EQUIPOS DE TRABAJO 

El RD 1215/1997 de 18 de julio, establece las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

3.1. Definición de Equipo de Trabajo.  

Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el 

trabajo. 

3.2. Obligaciones generales del empresario. 

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 

pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse 

y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la 

salud de los trabajadores al utilizar dichos equipos de trabajo. 
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Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y la salud de 

los trabajadores durante la utilización de los equipos de trabajo, el empresario tomará 

las medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo. 

3.3. Condiciones generales de utilización de Equipos de Trabajo.  

Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo que se reduzcan 

los riesgos para los usuarios del equipo y para los demás trabajadores. 

En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre los 

elementos móviles de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles de su 

entorno y de que puedan suministrarse o retirarse de manera segura las energías y 

sustancias utilizadas o producidas por el equipo. 

El personal trabajador deberá poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad 

en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener los equipos de trabajo. 

Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en 

condiciones contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los 

elementos de protección previstos para la realización de la operación de que se trate. 

Sólo podrán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones no consideradas por 

el fabricante si previamente se ha realizado una evaluación de los riesgos que ello 

conllevaría y se han tomado las medidas pertinentes para su eliminación o control. 

Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones y condiciones 

de uso son las adecuadas y que su conexión o puesta en marcha no representa un 

peligro para terceros. 

Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías u otras 

circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento. 

Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos accesibles que no 

puedan ser totalmente protegidos, deberán adoptarse las precauciones y utilizarse las 

protecciones individuales apropiadas para reducir los riesgos al mínimo posible. 

En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en su caso, el 

atrapamiento de cabello, ropas de trabajo u otros objetos que pudiera llevar el 

trabajador. 
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Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario limpiar o retirar 

residuos cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá realizarse con los 

medios auxiliares adecuados y que garanticen una distancia de seguridad suficiente. 

Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, 

volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los 

trabajadores. 

Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, sobrepresiones, 

velocidades o tensiones excesivas que puedan poner en peligro la seguridad del 

personal trabajador que los utiliza o la de terceros. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a proyecciones o 

radiaciones peligrosas, sea durante su funcionamiento normal o en caso de anomalía 

previsible, deberán adoptarse las medidas de prevención o protección adecuadas para 

garantizar la seguridad de los trabajadores que los utilicen o se encuentren en sus 

proximidades. 

Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo movimiento pueda 

suponer un peligro para los trabajadores situados en sus proximidades, se utilizarán con 

las debidas precauciones, respetándose, en todo caso, una distancia de seguridad 

suficiente. A tal fin, los trabajadores que los manejen deberán disponer de condiciones 

adecuadas de control y visibilidad. 

En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta conductividad, locales 

con alto riesgo de incendio, atmósferas explosivas o ambientes corrosivos, no se 

emplearán equipos de trabajo que en dicho entorno supongan un peligro para la 

seguridad de los trabajadores. 

Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante su utilización 

deberán estar protegidos contra sus efectos por dispositivos o medidas adecuadas. 

El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de manera segura, 

especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante cuando las 

haya. 

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 

equipos de trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los trabajadores 

se realizarán tras haber parado o desconectado el equipo, haber comprobado la 
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inexistencia de energías residuales peligrosas y haber tomado las medidas necesarias 

para evitar su puesta en marcha o conexión accidental mientras esté efectuándose la 

operación. 

Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas necesarias 

para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas peligrosas. 

Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de mantenimiento, éste 

permanecerá actualizado. 

Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer con sus 

dispositivos de protección o deberán tomarse las medidas necesarias para imposibilitar 

su uso. En caso contrario, dichos equipos deberán permanecer con sus dispositivos de 

protección. 

Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño adecuados a la 

operación a realizar. Su colocación y transporte no deberá implicar riesgos para la 

seguridad del personal trabajador.  

4. SEÑALIZACIÓN 

En el RD 485/1997 de 14 de abril, se establecen las disposiciones mínimas en materia 

de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Este RD no será aplicable a la 

señalización utilizada para la regulación del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, 

marítimo y aéreo, salvo que los mencionados tipos de tráfico se efectúen en los lugares 

de trabajo. 

La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o dispositivos 

de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización resulte 

lo más eficaz posible, teniendo en cuenta: 

a) Las características de la señal. 

b) Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

c) La extensión de la zona a cubrir. 

d) El número de trabajadores afectados. 

La eficacia de la señalización no deberá resultar disminuida por la concurrencia de 

señales o por otras circunstancias que dificulten su percepción o comprensión. 
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La señalización de seguridad y salud en el trabajo no deberá utilizarse para transmitir 

informaciones o mensajes distintos o adicionales a los que constituyen su objetivo 

propio. Cuando el personal trabajador a los que se dirige la señalización tenga la 

capacidad o la facultad visual o auditiva limitadas, incluidos los casos en que ello sea 

debido al uso de equipos de protección individual, deberán tomarse las medidas 

suplementarias o de sustitución necesarias. 

La señalización deberá permanecer en tanto persista la situación que la motiva. 

Los medios y dispositivos de señalización deberán ser, según los casos, limpiados, 

mantenidos y verificados regularmente, y reparados o sustituidos cuando sea necesario, 

de forma que conserven en todo momento sus cualidades intrínsecas y de 

funcionamiento. Las señalizaciones que necesiten de una fuente de energía dispondrán 

de alimentación de emergencia que garantice su funcionamiento en caso de interrupción 

de aquélla, salvo que el riesgo desaparezca con el corte del suministro. 

4.1. Colores de seguridad 

Los colores de seguridad podrán formar parte de una señalización de seguridad o 

constituirla por sí mismos. En el siguiente cuadro se muestran los colores de seguridad, 

su significado y otras indicaciones sobre su uso: 

Color Significado Indicaciones y precisiones 

Rojo. 

Señal de prohibición. Comportamientos peligrosos. 

Peligro-alarma. 

Alto, parada, dispositivos de 

desconexión de emergencia. 

Evacuación. 

Material y equipos de 

lucha contra incendios. 
Identificación y localización. 

Amarillo o amarillo 

anaranjado. 
Señal de advertencia. Atención, precaución. Verificación. 

Azul. Señal de obligación. 

Comportamiento o acción específica. 

Obligación de utilizar un equipo de 

protección individual. 
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Verde. 

Señal de salvamento o 

de auxilio. 

Puertas, salidas, pasajes, material, 

puestos de salvamento o de socorro, 

locales. 

Situación de seguridad. Vuelta a la normalidad. 

 

Las señales serán de un material que resista lo mejor posible los golpes, las 

inclemencias del tiempo y las agresiones medioambientales. 

Las dimensiones de las señales, así como sus características colorimétricas y 

fotométricas, garantizarán su buena visibilidad y comprensión. 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas en 

relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad 

inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo 

general, en el acceso a la zona de riesgo. 

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 

fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación 

adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes. 

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán 

demasiadas señales próximas entre sí. 

Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

4.2. Tipos de señales 

4.2.1. Señales de advertencia. 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir como 

mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal), bordes negros. 
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4.2.2. Señales de prohibición. 

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal 

descendente de izquierda a derecha atravesando el pictograma a 45o respecto a la 

horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir como mínimo el 35 por 100 de la superficie de la 

señal). 
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4.2.3. Señales de obligación. 

Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como mínimo 

el 50 por 100 de la superficie de la señal). 

 

4.2.4. Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá cubrir 

como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal). 
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4.2.5. Señales de salvamento o socorro. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde deberá 

cubrir como mínimo el 50 por 100 de la superficie de la señal). 
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4.2.6. Señales luminosas y acústicas 

4.2.6.1. Características y requisitos de las señales luminosas 

1.º La luz emitida por la señal deberá provocar un contraste luminoso apropiado respecto 

a su entorno, en función de las condiciones de uso previstas. Su intensidad deberá 

asegurar su percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 

2.º La superficie luminosa que emita una señal podrá ser de color uniforme, o llevar un 

pictograma sobre un fondo determinado.  

3.º Si un dispositivo puede emitir una señal tanto continua como intermitente, la señal 

intermitente se utilizará para indicar, con respecto a la señal continua, un mayor grado 

de peligro o una mayor urgencia de la acción requerida. 

4.º No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a 

confusión, ni una señal luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente. 

Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los 

destellos deberán permitir la correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser 

percibida como continua o confundida con otras señales luminosas. 

5.º Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave 

deberán ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

4.2.6.2. Características y requisitos de uso de las señales acústicas 

1.º La señal acústica deberá tener un nivel sonoro superior al nivel de ruido ambiental, 

de forma que sea claramente audible, sin llegar a ser excesivamente molesto. No deberá 

utilizarse una señal acústica cuando el ruido ambiental sea demasiado intenso. 

2.º El tono de la señal acústica o, cuando se trate de señales intermitentes, la duración, 

intervalo y agrupación de los impulsos, deberá permitir su correcta identificación y clara 

distinción frente a otras señales acústicas o ruidos ambientales. 

No deberán utilizarse dos señales acústicas simultáneamente. 

3.º Si un dispositivo puede emitir señales acústicas con un tono o intensidad variables o 

intermitentes, o con un tono o intensidad continuos, se utilizarán las primeras para 

indicar, por contraste con las segundas, un mayor grado de peligro o una mayor urgencia 

de la acción requerida. 

El sonido de una señal de evacuación deberá ser continuo. 



CARM. Cuerpo Agrupaciones Profesionales 

Tema 6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Disposiciones generales: orden, 

limpieza y mantenimiento. Condiciones ambientales. Servicios higiénicos y locales de descanso. Equipos de protección 

individual: utilización y mantenimiento. Equipos de trabajo: condiciones generales de utilización. Señalización. 

 

Página | 25  

 

4.2.6.3. Disposiciones comunes 

1.º Una señal luminosa o acústica indicará, al ponerse en marcha, la necesidad de 

realizar una determinada acción, y se mantendrá mientras persista tal necesidad. 

Al finalizar la emisión de una señal luminosa o acústica se adoptarán de inmediato las 

medidas que permitan volver a utilizarlas en caso de necesidad. 

2.º La eficacia y buen funcionamiento de las señales luminosas y acústicas se 

comprobará antes de su entrada en servicio, y posteriormente mediante las pruebas 

periódicas necesarias. 

3.º Las señales luminosas y acústicas intermitentes previstas para su utilización alterna 

o complementaria deberán emplear idéntico código. 
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